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Por el cual se adiciona un cupo especial adicional para los mejores bachilleres de los Municipios. 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 
En uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es propósito de la Universidad de Nariño, en desarrollo del interés social del Estado, promover los 
mecanismos que persigan una mayor igualdad de oportunidades de acceso a la Educación Superior.  
 
Que debido a los desequilibrios del desarrollo regional y local, existen en Colombia una gran cantidad de 
Municipios en estado de extrema pobreza, en los cuales sus estudiantes culminan su educación en medio de 
múltiples dificultades y carencias y pocas posibilidades de continuar estudios de educación superior. 
 
Que la Institución, siendo entidad regional, debe propender por conceder a los mejores bachilleres de los 
Municipios del Departamento de Nariño, un reconocimiento otorgándoles la oportunidad de ingresar a la 
Universidad de Nariño por cupo especial, como un estímulo a tal distinción.  Para ello el Consejo Superior 
nombró una comisión conformada por el Asesor de Desarrollo Académico, el Representante Estudiantil ante 
el Consejo Superior y el Director de OCARA, para que elaboren una propuesta sobre el particular, la cual fue 
avalada por el Comité de Admisiones. 
 
Que lo anterior, se encuentra amparado en el Decreto Presidencial 644 del 16 de abril de 2001, el cual 
establece el beneficio del ingreso a los programas de las instituciones oficiales de Educación Superior, a los 
mejores bachilleres que obtengan los mejores puntajes en el núcleo común del Examen de Estado. 
 
Que además, el Artículo 23º del Estatuto Estudiantil, faculta al Consejo Superior para establecer cupos 
especiales, los cuales se encuentran establecidos en el Artículo 19º del mismo Estatuto. 
 
Que en razón a que la Universidad cuenta con treinta y seis (36) programas de pregrado frente al 
requerimiento de los sesenta y cuatro (64) municipios con los que cuenta el Departamento de Nariño, la 
comisión considera que es menester operativamente, conceder dos cupos adicionales por programa para un 
total de setenta y dos (72) y que por principio de equidad, es necesario eliminar el cupo especial, modalidad: 
Comunidad estudiantil residente en zona conformada por municipios nariñenses deprimidos socio-
económicamente. 
 
Que en consecuencia, mediante oficio del 8 de junio del año en curso, el Presidente del Comité de 
Admisiones presenta a consideración el proyecto de acuerdo por medio del cual se establece el cupo especial 
para el Mejor Bachiller y la respectiva reglamentación. 
 
Que este Organismo acoge la propuesta. 
 
 

 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1º. Modificar el literal c) del Artículo 19º del Estatuto Estudiantil de Pregrado, el cual quedará 
así: 

 
“c) Dos cupos especiales por programa para el  MEJOR BACHILLER, de cada uno de los 
Municipio del Departamento de Nariño y en cualquiera de los programas que ofrece la 
Universidad de Nariño, en su sede principal o en las extensiones, siempre y cuando exista 
convenio suscrito entre la Universidad y el Municipio en lo relacionado con la aprobación y 
recaudo efectivo de la estampilla pro desarrollo de la Universidad de Nariño. 



 
Parágrafo: para concursar por este cupo, el aspirante debe haber terminado y aprobado sus 
estudios de educación media en un colegió de carácter oficial diurno o nocturno, ubicado en 
cualquier municipio del Departamento de Nariño. 
 

Artículo 2º. Admitir como mejor bachiller a quien cumpla con el puntaje más alto, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
a) El reconocimiento por mérito académico, en la respectiva Institución Educativa del 

Municipio, de conformidad con los resultados de las pruebas ICFES. 
b) El reconocimiento por mérito académico y de desempeño en la respectiva Institución 

Educativa a través de certificación del promedio cuantitativo de calificaciones. 
 
Parágrafo 1: Para los cálculos y definición de la admisión del Mejor Bachiller, los resultados de las 

Pruebas ICFES tendrán una ponderación del 50% y para los resultados del desempeño 
escolar, se fijará un valor del 50%.  Este beneficio se reconocerá a quienes, en el momento 
de la inscripción, acrediten esta condición mediante tarjeta de resultados ICFES y 
certificación expedida por la respectiva institución educativa de la cual se egresa. 

 
Parágrafo 2:  En caso de haber más de dos aspirantes para un mismo Programa, se seleccionará a los 

dos primeros que ostenten los puntajes más altos referidos a las condiciones estipuladas 
para su admisión en el Parágrafo 1º. 

 
Parágrafo 3: En el caso en el que uno de los dos mejores bachilleres de un determinado municipio 

ingrese a la Universidad por mérito académico propio o en su defecto decida no inscribirse a 
la Institución, el colegio podrá postular al estudiante con el mejor tercer puntaje dentro del 
calendario de admisiones aprobado por el organismo competente. 

 
Parágrafo 4: Los aspirantes por este cupo deberán cumplir con todos los procedimientos y requisitos que 

exige la Universidad, tanto para la inscripción como para la admisión y matrícula y además 
se obligarán a acreditar las demás condiciones que determine el Comité de Admisiones. 

 
Artículo 3º. La creación de este nuevo cupo implica la eliminación del cupo especial: Comunidad 

estudiantil residente en zona conformada por los municipios deprimidos socio-
económicamente, con lo cual se evitan injusticias frente a otros municipios. 

 
Artículo 4º. La Universidad se reserva el derecho de anulación de la admisión y/o matrícula, cuando las 

condiciones no sean claras o presenten inconsistencias. 
 
 COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 Dado en San Juan de Pasto, a los 15 días del mes de octubre de 2009. 
 

 
 
 
 
 

      
ALVARO ARTEAGA RAMIREZ    JESUS ALIRIO BASTIDAS ARTEAGA 
Presidente       Secretario General  
 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 
 
 
Adicionado por Oficio ADA-167 de Mayo de 2010 (Vicerrectoría Académica) Aclaración. 
 
1. Si en un Municipio hay una sola Institución Educativa, el Mejor Bachiller sería aquel que: 
 
a. Sea reconocido por la Institución como el Mejor Bachiller, hecho que tiene como criterio el rendimiento 

académico y 
b. Sea el estudiante que tenga el mayor puntaje en las Pruebas de Estado, con respecto a los compañeros. 
c. Si los dos criterios anteriores no se dan (a y b), por cuanto se puede ser el mejor bachiller sin tener el 

mejor puntaje en las pruebas o al contrario, el mejor bachiller será definido por el promedio aritmético en 
calificaciones más el ponderado de las Pruebas de Estado, en consonancia y analogía con el Artículo 2º 



Parágrafo 1 del Acuerdo 077 de 2009, definición que la hará el Rector del Colegio con su Consejo 
Académico.  Decisión que será certificada a la Universidad con las actas correspondientes. 

 
2. Si en un Municipio hay varias Instituciones Educativa sería la Secretaría de Educación Municipal, bajo 

acuerdos con los rectores, quien seleccionaría al mejor bachiller, tomando como criterios el desempeño 
escolar y los resultados de las Pruebas de Estado.  Este Bachiller sería el que se presenta a la 
Universidad de Nariño, con las certificaciones respectivas. 

 
3. Si en un Municipio hay varias Instituciones Educativas, pero no existe una Secretaría de Educación 

Municipal, el Señor Alcalde Municipal o Personero Municipal, bajo acuerdos con los rectores, 
seleccionaría al mejor bachiller, tomando como criterios el desempeño escolar y las pruebas de Estado.  
este Bachiller sería el que se presenta a la Universidad de Nariño, con las certificaciones respectivas. 

 


